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VISTO:

El lnfome N. oo2-2024§GCP-GA-MDSS, de fecha 08 de enero de 2024, em¡tido por la sub Gerente decontfol
patr¡mon¡ar; ópinión r_egáiñ. ózz-zoz¿-eeL-trlosslcng¡¡ oe tecna l1 de enero de 2024, em¡tido porelGerente deAsuntos

Legales; y,

CONSIDERANDO:

eue, la Consütución politica del Peru, establece mmo objeto fundamental eldesarrollointegral del pais, disponiendo

oo|. me¿¡anie el Articulo 194" que, las municipal¡dades son b! órganos de gobiemo locali lienen autonomia politica,

áá,iái-Llá ,*"i.i¡riiiriira-en lói ásrntos de iu Competencia; y, cónforme al'Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Lev

ffi;;iñ¿ lñ;;;ú;]ü;;, Gv Ñ' ii972, dicha autonomi; municipal rad¡ca en ejercer los actos de sobiemo'

adñ¡nistrat¡vos y de á¿min¡stración: con sujeción alordenamienlo juridico:

Oue, el at¡culo 26. de la Ley 27972 -Ley Orghica de Mun¡cipalidades- que la admin¡stración mun¡c¡pal adopta una

"rfrcf 
rrr-gliin"¡ii irJtent"nOos" 

"í, 
principios'de irogramaoon, d¡rección, ejecuoón, supeMsión P.t 0l,**9yl-1!l: I

oosleriof. ri-o¡éndose Dor bs pfincip¡os de leqalidad, economia, Íansparencia, simplicidad, eficaqa, eicenoa, pamclp&rcn y

üffi; ñ;;í;on«ir¿"¡ó mn ¡osirricutos 27" y 26' de la precitada norma, la estructura de la administración

ñ;;ip;i ü*;;tá- brp tá oir"oiOn y retpnsabilidad d'el cerente i,iunicipal, tunc¡onario de conf anza a tiempo mmphto

y ded¡cación exclusiva designado por el Alcalde:

eue, el art¡culo 31'de la Resolucdn Directoralque modifica la Directiva N" 000+2021- EF/54.01 'oirectiva para la

qest¡on ¿e-ái;acená;¡erito v J¡st ¡ori¡on oe bienes mue'bles 'y la directiva N' 006'2021-EFi54 01 'DlREcTlvA PA&q LA

é-etiiOñ ól-Ló§ óleñe§ uúeáLes PATRIMoNIALÉs EN EL MARco DEL slsrEMA NAcIoNAL DE

Áe;éi-EiruteNfó; ,"rir" Sii er óOtig*ion de la OGA gestbnar el ¡nventar¡o de sus bienes muebles patrimon¡ales cada

año, mn fecha de ciere al 31 de diciembre;

eue. el Decreto Leg¡slativo N" 1439, Decreto Legislat¡vo del S¡stema N ¡onalde Abastecim¡ento, el cual tiene como

nnar¡oao esráoiLei roi pñr.ip¡o., definiciones. comlosición. normas y procedim¡entos del Sistema Naciond de

Át"ii"i¡rii.ti, 
"ésrián,io 

qrá tat *tirioaoes de ta Cáena de Abastecimiento Público se eieflten de manera eficiente y

eficaz. oromoviendo-una qestión interoperativa. articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión plr resultados, en ese

seni¡db, la primera Oisposición Complementaria Transitoria del menc¡onado Decreto L€gislativo N' 1439, señala que en tanto

la Dirección General áe Abastecim¡ento asuma la totalidad de mmpetencias establecid6 en el Decreto Legslatlvo, de

;rd;üá co.;l ilceso de progresividad estabtecido por la Segunda Disposición Complemenlaria Fingl:::.rylt¡9Il
ügentes las normas, directivas d otris disposiciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales, en lo

que resulta apl¡cable;

eue, mediante el Decreto Suprerno N' 217-2019-EF de lecha 12 de julio del 2019, se aprobo el Reglamento del

S¡stema uiünái¿e Áuáecim¡ento (én adelante el Reglamento), cuyo objetiúo.es reglamentar el Decrelo LegislaüYo N"

i¿Jé, irr"r¿. O"t Oes"nolto de la Cadena de Abastecimñnto Público, con una üs¡ón sistémica e ¡ntegral;

eue, el arliculo 21'del Reglarnento, establece que'Los bienes muebles son materia de verifcación por parte de

las entidadás' mediante su inventañ0, el cual consiste en conoborar su existencia, estado de conservaciÓn, cuando

óir"roónOa O" .crerOo a la naturaleza de los bienes, y en acfualizar los datos de su regislro a una determinada fecha, con

el fin áe conciliar d¡cho resultado mn el registro contable, detefm¡nar las dilefenc¡as que pudreran exrslrr. y eleauar er

saneam¡ento, de coresponder, durante el año frscal de presentación del inventario"i

eue, et arl¡culo 43" de ta Directiva N" 00042021-EF/54.01 - "Directiva^para la.Gest¡ón de Almacenamiefl.to y

D¡sfibución de B¡enes Muebles', aprobada mediante Resolucón Directoral N'011-2021'EF/54.01 , estable@: 'tl rnventaD

..á 
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"r" 
mnsiste en'verifcar fisicamente los bienes muebles con que cuenta cada almacén a una determinada

t,iñii -*,i-.i tiñ iá ü"rátáitaJexi«encias en et almacén, sus cant¡dades y caracteristicas con lo que l¡gura en el §istema

ilo*¿tiio OJ *port" a la gestión del almacenamiento y disbibución o cualqu¡er otro med¡o f¡sico con el que cuente, que

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINIST RACION N" ()O1.2024.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 11 de enero de 2024

EL GERENTE DE AOMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO CUSCO.

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

OPh,¿::lj1::ú'/, § www.munisansebast¡an.gob.pe

--=._-=
Comproñ¿!idot cotrt¡ro

\¡



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBAÍTIAN

Bebarsfuín
oEslóH zoz¡ - zoz¿ C!rnprcñati¿ci conüirr

permita la consutta del stock aclual; asi como, identificar las diferenc¡as que pudieran existir y procedor con el saneam¡ento

admin¡straü\,/o que conesponda";

eue, ta Direcl¡va N' 006-2021-EF/54.01 'Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en elmarco del

Sistema Náünál de Abastec¡miento' (en adelante la Direcliva), aprobada mediante Resolución Oirecloral N" 001S2021-
gfS¿¡f, ésta¡tece en su numeral3t.i de su articulo 31", que és obligac¡ón de la OGA gestionar el ¡nventaio de sus b¡enes

muebles patrimoniales cada añ0, con fecha de ciene al 31 de d¡ciembre;

eue, asimismo, el numeral 32.1 del articulo 32' de la Directiva señala que la Comis¡ón de lnventario es designada

oor la OGÁ niáJ¡ánte reólución y está consütu¡da como min¡mo por los siguientes representantes: a) Un representante de la

bOl, U¡ Un representante de lá Ofic¡na de Contab¡lidad o quien.haga sus veces, c) Ul representante de la Otona de

Abasiedmiento o qu¡en haga sus veces. Igualmente, señala que el representante de la OGA ejerce corno pres¡dente de la

Comis¡ón de lnventario;

eue, med¡ante el lnforme N" 002-2024-SGCP-GA-MDSS, de fecha 08 de enero de 2024, emiüdo por la Sub Gerente

Oe Controipái¡mon¡at, bPC. Lour¿es n. Sehgelmeble Flores, quien sol¡cita en rÉrito a los documentos de la referenc¡a la

ám¡i¡On Je la iesotución de la Conlomac¡óride la Comisón d¿ la Toma de lnventario Fisico al 31-12-2023 de los b¡enes

muebles pak¡moniales de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San Sebasüán;

eue, mediante la Opinión Legal N' 022-2024-GAL-IVDSS/C/RBM de lecha 11 de enero de 2024, em¡tido por el

Oerente Oe Áiuntos leg"l"i,'Abog. Réynaldo Bellido l\,!éridg, 
-qL19n 

op¡na que es PROCEDENTE la conformación de la

Comisión de la Toma de lnventario Fisico y valo¡iz?d,o al 31'12-2023;

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta elúltimo párrafo del articulo 39'de la Ley N' 27972,

Lev Oroán¡cá de Mun¡cioalidades, señah due 'Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nisfativos a su cargo a través de

n-r,1r"lr&"iiái , á¡¡.áiWái. Reqtar;ento Oe órqan¡zac¡ones y Funciones - ROF de la Municipal¡dad Distritalde San Sebastián,

¿"-^r." J" iá. i¡n"¡ones del Girente de Administrac¡ón en'el numeral 14 del articulo 122', aprobdo mediante Ordenanza

Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de ociubre de 2021.

RESUELVE:

ART|CULO PR|MERO.. CONFORMAR ta Comis¡ón de ln\,/entario de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebasüán,

corresponOientrat eprcicio fiscal 2023, la cual quedará ¡nlegrada de la s¡guiente m¿nera:

. PRESIDENÍE

. INTEGRANTE
¡ INfEGRANÍE
. INTEGRANTE
. FASCILITADOR

: GERENfE DE ADMINISTRACIÓN

; SUB GERENTE DE CONTABILIDAD
; SUB GERENTE DE ABASTECIMIENfO
, Jerl oe r-¡ or¡crnA DE TEcNoLoGiAs Y slsrEMAS lNFoRuÁTlcos
: SUB GERENTE DE CONTROL PATRIMONIAL

ARf|CULO SEGUNDO.. DISpO ER que, que la comis¡ón designada cumpla mn las tunc¡ones establecidas en los arliculos

3i-3r31E1l5" y go; ¿é la oiéctivá u' 00G 202i- EF/54.01, apmbada mediante la Resolución oirec{oralN'@1$
2021- EF t54.01.

ART¡CULO ÍERCERO.. OTORGAR un plazo de 60 d¡as calendarios para que la mencionada mmis¡ón cumpla con presentar

i;i]*e-ñáñi[Ei"nes Muebtes, cutminádo y acompañado del lnforie Finá y del Acla de Concilie¡ón PalriÍnn¡o Contable,

suscritos por los lntegrantes de la Citada Comisión.

ARTiCuLO CUARTO,. ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Control Pabimonial env¡ar el reporte del sustento de inv€ntario de

EieñesIue-bles a la Superintendenc¡a Nacional de B¡enes Estatales, y al Responsable de lnformáticá para la publicadon en

el Portal de Transparencia u otro rned¡o s¡m¡lar.

ARTICULO OUINTO.. REI¡TIR copia de la presente resolución a los miembros de la Comisión de lnventar¡o de la

iiñic¡pal¡riai¡¡stntat¿e San Sebasúán, para su mnocrmienlo y fines de ley

REGISTRESE, COMUN Y ARCHIVESE.E
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